
Ayuntamiento de Valladolid 

 Área de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda 

 Oficina de Contratación y Supervisión de Proyectos 
 

 

 

Plaza Mayor 1 
47001 Valladolid 
Tlf: 983 426 100 

ACTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA  LA 
REDACCIÓN DEL PROYECTO DE PASO INFERIOR BAJO EL FER ROCARRIL EN 
LA PLAZA DE RAFAEL CANO (expte. OC 53/2016  

 
 
Presidente : Pablo Gigosos Pérez, Director del Área, en representación del Sr. 
Concejal del Área de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. 
Vocales : Mª Cruz Martínez Alonso, en representación de la Asesoría Jurídica General; 
Mª Luz Fadrique Picado, en representación de la Intervención General. 
Secretaria : Beatriz Edilla Gómez. 

 
 

En Valladolid, a  2 de febrero de 2017. 
 

Siendo las 10:00 horas, en la Concejalía del Área de Urbanismo, Infraestructuras 
y Vivienda, se constituyó la Mesa de Contratación, compuesta por los asistentes arriba 
señalados, al objeto de proceder a la adjudicación del contrato arriba citado. 

 
Previamente y en acto público se da cuenta del resultado del informe técnico de 

valoración del sobre núm. 3 de las dos ofertas que continúan en el proceso de 
selcción, de fecha 30 de enero de 2017, con el siguiente resultado: 

 
        

LICITADOR 
 

PUNTOS 

 
1. IMESAPI, S.A. 
 

 
50,31 

 
2. INSTALACIONES CLIMATIZACIÓN TÉCNICAS DEL AIRE, 

S.L. 
 

 
76,41 

 
La Mesa de Contratación asumiendo las conclusiones del referido informe 

técnico, y teniendo en cuenta todas las actuaciones del expediente licitatorio, acuerda 
proponer al órgano de contratación la adjudicación del presente contrato a 
Estudio de Ingeniería Dynamis, S.L., con una oferta  de treinta y un mil 
ochocientos euros (31.800,00 €), IVA excluido y una  reducción del plazo de 
ejecución en 30 días y demás condiciones que figuran en el Pliego. 
 

Finalmente y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 10:30 horas del día 
de la fecha, se da por terminado el presente acto, que lo firma el Sr. Presidente, de 
todo lo cual, que queda transcrito, yo, como Secretaria, certifico. 

 
EL PRESIDENTE,                                                      LA SECRETARIA, 

 
 

Pablo Gigosos Pérez                                                 Beatriz Edilla Gómez. 
 

 


